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5.5.3. ACCIONES PARA EL PERIODO JULIO-DICIEMBRE DEL AÑO 2021 

 

La acción para el segundo semestre de 2021 para los investigadores(as) y 

tecnólogos(as) en materia de investigación serán:  

 

 Seguir participando en las diversas convocatorias del CONACyT, por medio 

del Programa de Estímulos a la Innovación (PEI), en la cual ya se ha 

participado activamente durante los últimos años y han permitido alianzas 

importantes con el sector empresarial.  

 

  Continuar con la búsqueda de recursos en otras instancias académicas o 

industriales en el país, así como en el extranjero. Cabe destacar que se sigue 

trabajando con los investigadores y tecnólogos del INAOE para que se 

elaboren varias propuestas, esperando que éstas sean aprobadas, 

potenciando los distintos campos de investigación y desarrollo tecnológico 

del Instituto.  

 

Como una medida oportuna el Director de Investigación y Desarrollo Tecnológico 

organiza y modera reuniones semanales con los responsables de todos los grupos 

de desarrollo tecnológico del instituto, teniendo como invitados permanentes al 

Director General y al Encargado del Despacho de los Asuntos de la Dirección de 

Formación Académica. Adicionalmente, organiza y modera reuniones semanales 

separadas con los grupos de desarrollo tecnológico que así lo requieren 

Laboratorio de Visión por Computadora (LVC), los grupos involucrados en el 

desarrollo de los museos interactivos de San Luis Potosí y Nayarit (fondos FOMIX), 

Sistemas y circuitos Integrados (SICI), o según la necesidad, con el fin de discutir 

asuntos relacionados con los avances de sus proyectos y conocer las dificultades 

que se pudieran tener con los diferentes procesos involucrados en el desarrollo de 

los mismos. 

 

Oficina de Propiedad Intelectual y Transferencia de Tecnología 

 

La oficina de propiedad intelectual y transferencia de tecnología del INAOE 

continuará trabajando dentro del ámbito de sus alcances con sus actividades 

relacionadas con la propiedad intelectual destacando: 
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 Promover a través de las coordinaciones, el acercamiento de los 

investigadores con la oficina de propiedad intelectual y transferencia de 

tecnología, sobre todo aquellos que tengan desarrollos o resultados 

susceptibles a ser analizados y evaluados con el fin de registrarlos bajo 

alguna figura de propiedad intelectual principalmente patentes. 


